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R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. ei R E Y y la R E I N A Ru

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia coutiuúau eu ol Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad eu su impor
tante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 9 de Mayo de 1892 

Señores que asistieron: 
Briones.—Comborain España.—Corti

na.—Diez Gouzález.—Fernández Argen
te. — Fernández Morales. —Fernández 
Shaw.—Fout.—Gálvez Holguíu.—García 
Acevedo. — García Aramburo. — García 
Gordo.—García Lomas.—García Marchan-
te.—Molina.—Negro.—Pérez Negro.--Ro-
driguez Portillo. —Rosa. —Sáez.—Pé-ez 
de Soto (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres de la lar
de fué leída el acta de la anterior, y apro
bada en votación nominal por los 21 so
pores Diputados que se hallaban présen
os, cuyos nombres se expresan en el 
«Urgen. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
U Diputación quedó enterada de que el 

López González no podía a? istlr á las 
Piones que se celebren en e; ta semana 
P°r asuntos profesionales, y • 1 Sr. Mathet 
* la do esta sesión por igual ;ausa. 

El Sr. Cortina pidió la lectura del a r -
*:culo 66 de la ley, y que so consignase 
^tegro en el acta. Se leyó dicho artículo 
? *e acordó insertarlo en el aota. 

•Artículo 66. Es obligatoria la asisten-
^¿laaaesionos.sElDiputadoquesincau-

debidamente justificada dejase de cum-
Wir lo q u e e n 0 3 l e a r t i c a lo se dispone, in-
C t , r f i r á en una multa de 25 pesetas por 

vez, que como correcoióndisciplina-
t i * le impondrá el Presidente de la sesión 

í^e la f a i t 4 3 e hubiese cometido, sien
t e además imputables los perjuicios á 

^°e 3 U morosidad pudiera dar lugar .=La 
e iQciiencia en la falla después de haber 

sufrido la primera multa será considerada 
como desobediencia grave para los efectos 
del art. 133, siempre que la segunda ó 
sucesivas citaciones se hayan hecho con 
apercibimiento.=Durant<i las sesiones se 
necesita para ausentarse licencia déla Di
putación, la cual solamente podrá conce
derla en cuanto sus efectos no se opongan 
al precepto contenido en el artículo si
guiente.! 

El Sr. Fernández Morales preguntó á 
la Comisión de Hacienda si se ha ocupado 
del Real decreto del Ministerio de la Go
bernación que crea á la Diputación una 
situación anómala. 

El Sr. Gálvez, de la Comisión, mani
festó que ya se había ocupado del asunto 
y que rogaba á la Diputación que después 
de ia sesión se reuniese en conferencia 
privada. 

El Sr. Cortina dijo que había pedido 
la palabra para hacer igual manifestación 
que la heoha por elSr. Gálvez, y que tam
bién rogaba á la Corporación se reuniese 
ca conferencia privada. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
asi se acordó. 

A propuesta del Sr. Presidente, la Di
putación acordó habilitar al Sr. Garcia 
Aramburo para que desempeño iL'.erina-

menlc el cargo de Secretario, por estar 
con licencia el Sr. Borrailo y no poder 
asistir con asiduidad el Sr. Yáñez, que 
son los Diputados Secretarios efectivos. 

El Sr. Presidente dijo que ia Diputa
ción debía adoptar el acuerdo, en vista del 
número excesivo de acogidas en el Asi
lo de las Mercedes, expulsar á las que eu 
estas fiestas de San Isidro las saquen las 
familias con licencia y no vuelvan á ser 
admitidas, primero porque demuestran 
tener recursos para sostenerlas, y segun
do porque causa grandes entorpecimien
tos á la administración del Asilo. 

El Sr. Gálvez nolguin manifestó que 
se anunciase asi á las familias que vayan 
á retirarlas. Asi se acordó. 

Entrando en el orden del día y de con
formidad con los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, se acordó lo 
siguiente: 

Comisión dé Benejictncia. 

Disponer se saque á subasta el sumi
nistro del racionado á todos los Estableci
mientos, limitando las subastas á 30 de 
Junio de 1893. 

Comisión de Haounda. 

Declarar do abouo al Notario D. Ma
nuel Bofarull la suma do 158*33 pesutas 
por sus derechos de asistenoias á las su
bastas desiertas. Antes do adoptarse este 
acuerdo, el Sr. Cortina manifostó que le 
extrañaba que los Notarios se reservasen 
cobrar sus dereohos de asistencia á las su
bastas desiertas y no lo hicieson tan sólo 
en lasque se adjudicasen, llamando sobre 
esto la atención de la Comisión de Ha
cienda. 

El Sr. Diez González contestó que como 
eran derechos, no tenían más remedio que 
disponer su pago. 

El Sr. Cortina rogó á la Comisión que 
se designase á los Notarios por orden para 
adua r en todas las subastas. 

Clasificación de D. Ramón Molina, 
Archivero que fué de la Diputación y j u 
bilado á petición suya. 

Remitir al Sr. Gobernador do la pro
vincia la cuenta de fondos municipales de 
Yillanuova de la Cañada, correspondiente 
al ejercicio de 1888-39. 

1 lera id. de Navas del Rey de id. id. 
ídem id. de Canillas de id. id. 
Abono á D. Antonio Alvarez. con car

go al total del capitulo do Generales del 
Hospital de San Juan de Dios, la suma 
de 1.229 pesetas por importe d é l a r e 
composición de estufas. 

Terminado el orden del día y no h a -
hiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó.la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma, dictámenes de la Comisión de Ha
cienda y otros de las respectivas Coml-
siones.=El Diputado Secretario acciden
tal, C. Aramburo. 

Sesión de 10 de Mayo de 1892 

Señores que asistieron: 
Campo.—Cortina.—Diez.—Fernández 

Argente.—Fernández Morales.—Fernán
dez Shaw.—Font.— Gálvez Holguin.— 
Garcia Acevedo.— García Aramburo.— 
García Gordo.— García Lomas.—García 
Marchante.— Martin Berganza.— Martin 
Corral.—Molina.— Moral.—Negro.—Pe
rca Negro.—Rodríguez Portillo.—Rosa.— 
Sáez.—Pérez de Soto (Presidente). 

Abierta la sesión £ las tres de la tar
de, bajo la presidoncia del Sr. D. Ricardo 
Fernández Pérez de Soto, fué leída el 

acta de la anterior y aprobada en vota
ción nominal, diciendo s i los 23 Sres. Di
putados que se hallaban presentes, cuyos 
nombres se expresan en el margen. 

Entrando en el orden del día, queda
ron sobre la mesa los dos dictámenes que 
en él figuraban de la Comisión de Hacien
da, por tres ses'ones. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidonte, como orden del día para 
la próxima, los dictámenes que estén so
bre la mesa y los que despachen las Co
misiones. = E l Diputado Socretario acci
dental, Carlos Fernández Shaw. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
QK LA PBOVISC1A DE MADRID 

Terminando el día 30 del actual, que 
es el último del corriente año económico, 
el plazo concedido por la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1390, para que loa 
Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les puedan acogerse á loa beneficios de la 
ley de 1.° de Agosto de 1837, si se satis
face de una vez, ya en metálico, ya en 
inscripciones de la Dpuda pública, los dé 
bitos hasta fin de 1834-85, esta Delega
ción se oonsidera en el deber de reiterar á 
las Corporaciones muuicipalos la conve
niencia de utilizar esos beneficios, que 
consisten en la condonación del 50 por 
100 por los descubiertos hasta 1874-75. y 
del 25 en los contraídos desde 1.° de Julia 
de 1875 á 30 de Junio de 1885. 

Los Ayuntamientos que no consideren 
oportuno solicitar el beneficio legal, d e 
berán satisfacer antes del día l . °de Julio 
próximo el importe de las cinco décimas 
partes, ya vencidas y no satisfechas, co
rrespondientes á los años económicos de 
1837-88 á 1891-92, descontadas, como es 
consiguiente, las cantidades que hayan 
entregado á cuenta en las arcas del Te
soro. 

Las cinco décimas parles que deben 
ingresar los Ayuntamientos de la provin
cia, habiéndose segregado ?a las cantida
des recibidas á cuenta, importan lo s i -
guiento: 

AYUNTAMIENTOS Cantidad 

Ajalvir 
Alameda del Valle. 

299 
9 
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AYUNTAMIENTOS Cantidad. 

Aldea del Fresno 4 79 
Algete 78 50 
Alpedreto 64 
Ancbuelo 58 50 
Barsjas de Madrid 10.835 66 
Bel monte de Tajo 104 30 
Berrueco 7 
Boalo 896 66 
Brúñete 40.576 43 
Brea 310 95 
Bustarviejo 765 44 
Cadalso 75 64 
Campo Beai 639 56 
Canencia 1.753 69 
Canillejas 20 50 
Casarrubuoios 52 
Cenicientos 296 50 
Chapinería 15.132 27 
Cietnpozuelos 19t> 
Cobeua 71 
Colmenar del Arroyo 355 79 
Colmenarejo 160 94 
El Molar 3.822 19 
El Vellón 274 46 
Estremerà 16 
Fresnedil la3 140 07 
Fresno de Torete 4 50 
Fuenlabrada 72 
Fuente dol Saz 387 76 
Fuentiducua de Tajo 2 
Garganta 1.468 01 
Gascones. 101 43 
Horcajuelo 2 80 
Hortaleza 106 50 
La Acebeda 18 
Los Ilucros ^ '• 
La Serna 57 50 
Loeches 10 02 
Los Santos de la H u m o s a . . . . 10 50 
Lozoya 488 36 
Lozo) ue la . . 96 

AY1NTAM1PNT0S Cantidad. 

Majadahonda 60 75 
Navalagamella 209 23 
Navalcaruoro 1.871 14 
Navarredonda 571 17 
Navas de Buitrago 94 
Parla 141 
Piuuécar 3 
Puebla de la Mujer Muer ta . . . 398 95 
Robledo de Chávela 3.410 68 
Robregordo 890 77 
Rozas de Puerto Real 4.507 74 
San Fernaudo 98 50 
San Martín de Valdeiglesias.. 101 75 
Sautorcaz 2 50 
Serranillos 21 50 
Sevilla la Xu*va 73 86 
San Sebastián de los R e v é s . . . 130 20 
Sieteiglesias 37 48 
Titulcia 334 48 
Torrejón do Ardoz 25.634 72 
Yaldemaqueda 105 50 
Valdeplélagos., 293 97 
Valdetorres 541 09 
Valdilecha , 868 95 
Valverde 87 80 
Vel i l ladoSan Antonio 107 25 
Villalvilla 130 76 
Villanueva de Perales 558 04 
Villanueva del Pardillo 898 76 
Villaverde 16.539 18 
Villavieja 128 40 
Zarzalejo 4.625 07 

Loque se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de las Corporaciones 
muDlcipales expresadas anteriormente. 

Madrid 14 de Junio de 1892.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Suministros al Ejército y á la Guardia civil 

Jielación de los créditos que tienen á su favor los Ayuntamientos de la provincia de Madrid 
y que pueden percibir los representa?ites ó apoderados de las Corporaciones 7nunicipalest 

por suministros hechos al Ejército y á la Guardia civil, cuyas cantidades les serán 
entregadas en el momento que se presenten á cobrarlas en esta Delegación. 

MESES 

Abril 1892.. 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Marzo 
Abril 
Marzo 
Abril 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Marzo 

Abril 

Ídem 

ídem 

Ídem 

ídem 

ídem 

Marzo 

Abril 

í d e m . . . 

ídem 

AYUNTAMIENTOS CLASES Ptas. Centi. TOTAL 

Algete Guardia civil. 

Alcobendas ídem 

Aravaca ídem. 

Idem ídem. 

Arganda ídem. 

Buitrago ídem. 
ídem Idom. 
Ciempozuelos ídem. 
Idem ídem, 
Colmenar Viejo Ejército 
Idem ídem 
ídem Guardia civil. 

Collado Villalba ídem. 

Chinchón ídem. 

San Lorenzo ídem. 

Meco 
ídem 

ídem, 
ídem. 

Móstoles ídem. 

El Molar Ídem. 

Navalcaraero ídem. 

XoevoBaztán ídem. 

Pinto ídem. 

Robledo de Chávela ídem. 

Idem ídem. 

Torrejón de Ardoz ídem. 

Valdemoro ídem. 

35 10 

267 93 

20 S 92 
35 10 

35 10 

35 03 
35 10 

319 79 
281 97 

7 54 
48 60 
35 10 

3£ 10 

346 32 

35 10 

140 12 
138 06 

253 M 

3o 10 

35 10 

35 10 

211 77 

35 03 
35 10 

370 39 

737 10 

35 10 

267 93 

241 02 

35 10 

70 13 

001 76 

91 24 

35 10 

346 32 

35 10 

273 IS 

253 89 

35 10 

35 10 

35 10 

211 77 

70 13 

370 89 

737 10 

MESES AYUNTAMIENTOS CLASES Ptas. Centi. 

Febrero, 
í d e m . . . 

Abril . . . 

ídem . . 

Valdcmorlllo Guardia civil. 
ídem Wem 

33 35 
35 03 

Villarejo de Salvanés ídem. 

Villa del Prado Ídem. 

35 10 

35 LO 

TOTAL 

68 38 

3$ 10 

35 10 
Lo que se publica en el BOLETÍN OPICIAL de la provincia para conocimiento de la» 

Corporaciones municipales comprendidas en la anterior relación. 
Madrid 10 de Junio do 1892.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. 

M a d r i d 

ORDENANZAS MUNICIPALES* 1 » 

3.°—Condiciones generales de la construc
ción en obras de nueva planta. 

Art. 722. Todo muro do cimentación 
se fundará sobre terreno firme natural ó 
artificial. 

Art. 723. Cuando el terreno firme se 
encuentre próximo á la rasante de la ca
lle, la fundación del cimiento de los mu
ros qae linden oon la vía públioa no po
drá tener menos de un metro de profun
didad. Si la rasante de la calle tuviera 
mucho desnivel, podrá banquearse dicho 
cimiento, pero en .n ingún punto tendrá 
menos del metro acordado. 

Art. 724. En los muros ó tapias que 
linden oon la vía pública, sirviendo sólo 
de cerramiento y no excendiendo su altu
ra do cuatro metros, no podrá cimentarse 
á una profundidad menor de cincuenta 
centímetros por bajo de la rasante oficial. 

Art. 725. Cuando sea preciso rellenar 
ó torrtiplenar algún terreno adosado á 
una construcción lindando con la vía pú
blica, se verificará con tierras, escombros 
ó materiales do suficiento consistencia y 
convenientemente dispuestos. 

Art. 726. Si después de acabada la 
obra se produce por oausa de la mala eje
cución del terraplén algún hundimiento 
en los empedrados, aceras y paseos, ó a l 
gún desperfecto eu las cafíerias de agua ó 
de gas, ó en cualquier objeto del servicio 
público, el propietario queda obligado á 
hacer la reparación á su costa. 

Art. 727. Las fachadas, traviesas, pi
sos y armaduras do los edificios se cons
truirán con materialos de buena calidad y 
serán ejecutados con todas las reglas del 
arte. Sus dimensiones serán las bastantes 
para la solidez y en salubridad de dichos 
edificios, según el objeto á que se des
tinen. 

Art. 728. Las fachadas de las casas, 
tapias ó verjas de cerramiento que linden 
con la vía públioa tendrán un zócalo de 
cantería por lo menos de 50 centímetros 
sobre la rasante y 20 por bajo de ésta. 
Cuando la calle tenga un gran desnivel, 
podrá banquearse el zócalo de cantería, 
pero en ningún panto dicho zócalo tendrá 
menos de 50 centímetros sobre la rasante 
y 20 por bajo de ella. 

Art. 729. Las tapias de cerramiento 
de solares lindando con la vía pública, 
además de ir asentadas sobre el zócalo de 
piedra do que se ha hecho mérito eu el 
articulo anterior, se decorarán convenien
temente, á fin de que no presenten mal 
•specto. 

( 1 ) Ve¿«* el nam. H 5 del B O L E T I * . 

Art. 730. Los muros de las fachadas 
de las casas quo linden con la vía pública 
serán de piedra, fábrica de ladrillo ó en
tramados de hierro ó madera; pero ai s e 

construyen de esta última clase se re-
frentará con fábrica de ladrillo do i 4 cen
tímetros por lo menos de espesor exte-
riormente y un chapado de ladrillo á 
panderete por el trasdós. 

Art. 731. So prohiben los entramados 
al descubiorto; pero en construcciones li
geras, pabellones, kicscos, estufas de 
plantas, dependencias, etc., podrán tole
rarse, si so hallan aislados de las propie
dades contiguas. El Alcalde en cada caso» 
previo el Informe del Arquitecto munici
pal, autorizará las construcciones de este 
género que estime convenientes. 

Art. 732. También podrá el Alcalde, 
previos los informes necesarios, autorizar 
la construcción de cobertizos de madera 
para talleros en el interior do los solares, 
debiendo situarse estas construcciones á 
cuatro metros do la linea de fachada, se
parados un metro por lo menos de las 
propiedades contiguas, y prohibiéndose 
en absoluto que puedan destinarse en 
ningún caso á viviendas. 

Art. 733. Tanto en los espesores, clase 
de materiales que han de emplearse eo 
las construcciones, como en los detalles 
do las mismas, los propietarios y cons
tructores se ajustarán en un todo á los 
planos por ellos presentados y aprobados 
por el Ayuntamiento. Si durante el curso 
de la obra se quisiora hacer alguna refor
ma útil, el propietario expondrá los mo
tivos y se sujetará á una nueva aprobacióu, 
que seguirá los mismos trámites quo la 
licencia anterior. 

Art. 734. Los muros contiguos á otras 
propiedades serán de fábriea de ladrillo 6 
entramados con hierro, excluyéndose en 
absoluto el empleo de la madera. 

Art. 735. Estos muros do contigüidad 
se elevarán por lo menos 40 centímetros 
por encima de la superficie do la cubierta 
con fábrica do ladrillo. En el caso de que 
la casa de que so trata esté un metro i lo 
menos más alta que la medianería, podrá 
dispensarse esta obligación. 

Art. 736. Queda absolutamente prohi
bido destinar á vivienda las boardillas» 
no debiendo colocarse en el peralte de las 
armaduras más que boardillas trast* r a 9» 
á cuyo fin no so permitirá la construcción 
de cocinas ni excusados. 

Art. 737. Para el exacto cumplimiento 
del articulo anterior, el Alcalde deberá 
una vez al ano, por lo menos, girar visi
tas por medio de sus Delegados alas arma
duras de las casas. 

Art. 738. Al extremo de las vertien
tes do las cubiertas se colocará una líne» 
ó canalón de hierro, plomo ó zinc, sufl-
ciento en su forma y dimensiones par* 
reoibir y conducir á las bajadas, quesera!» 
también de cualquiera de los materiales in
dicados, las aguas que se recojan en ¡a «*• 
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b i e r t a . Las bajadas, correspondientes á loa 
pidones de las primeras crujías de la facha
da se adosarán á ésta Interior ó exterior-
mente; y en este último caso, on la altura 
¿ala planta baja no sobresaldrán de la linea 
de fachada. 

¿rt . 739. Estas bajadas acometerán 
por medio de atarjoas á la alcantarilla ge-
0 era ' ; en los sitios donde todavía no se 
baile construida dicha alcantarilla, verte- . 
r¿n por debajo de la acera, la que para 
gjtos casos so construirá con sujeción al 
modelo aprobado por el Ayuntamiento. 

¿rt . 740. Las bajadas de aguas plu
viales de los patios verterán igualmente 
eD las atarjeas que desagüen en la gene
ral; y donde no se halle construida ésta, 
serán conducidas en la forma que en cada 
easo sea más conveniente á verter por de
bajo de la acera del modo quo so expresa 
e n el articulo anterior, prohibiéndose ter
minantemente lo hagan por medio de los 
pozos absorboderos en los pozos negros ó 
colectores destinados exclusivamente á 
las materias fecales. 

Art. 741. Asimismo se prohiben en 
Ia3 cornisas los canalones salientes que 
viertan las aguas de las cubiertas direc
tamente á la calle. 

Art. 742. Las escalaras se dispondrán, 
i poder ser, de tiros rectos, espaciosas, 
suaves y sobre todo bien iluminadas; en 
las llamadas de ojo, cuando la superficie' 
de éste no llegue al octavo de la planta 
de la C8ja de escalera, deberá iluminarse 
directamente, es decir, tomar luces de pa 
tio ó calle, pero nunca cenitales. El a n 
cho mínimo de los tramos, contando des
de el pasamanos basta el muro de la es 
calera paralelo á éste, será el necesario 
para que puedan pasar cómodamente dos 
personas á la vez. 

En cuanto á los materiales empleados 
para la construcción de las escaleras, ha 
brán de ser precisamente de la oíase que 
so flji en esta Ordenauza. 

Art. 743. Los antepechos de balcones, 
galerías, rejas y barandillas de escalera 
podrán ser balaustres ó de dibujo á volun
tad del propietario, poro en todos los ca
los no so permitir! que los vanos excedan 
de 12 centímetros. 

4.°—Ascensores. 
Art. 744. Toda nueva instalación será 

¿iri:;;Ja por facultativos legalmente au
torizados, Arquitecto ó Ingeniero indus
trial, que respondan do la seguridad de 
«n sistema. 

Art. 743. Se prosoribiráu por comple
to los ascensores de equilibrio superior 
mecánico, es decir, aquellos en quo toda 
la carga descansa encima dol edificio, y 
en que sometidas todas sus partes á la 
tracción constante de los contrapesos, la 
rotura del vastago produciría un des
equilibrio, y el aparato se estrellaría en el 
techo de la escalera. 

Se emplearán únicamente los do equi
librio iuferior mooánico, hidrodinámico, 
hidrostático ó de compensador hidráulico. 
Provistos siempre los pistones de un alma 
*Q el interior para precaver ol caso de su 
'otara. 

Art. 746. A ser posible, so colocarán 
l°s ascensores, no en los cajas de las es
c leras , sino en espacios conveniente
mente preparados para ellos al hacer la 
distribución de h s casas, ó al exterior de 
1 Q S patios donde la amplitud de éstos lo 
Permita. E a IJQO y otro caso los desem
barque do las mesillas llevarán vidrieras 
de abre y cierro automático, que cuajen | 

todo el hueco, con resbalones qne sólo los 
abra el ascensor al llegar á cada piso. 

Art. 747. Cuando los ascensores se co
loquen en los ojos do lasesoaleras, mediará 
entre los haces exteriores de Jos pasama
nos de éstas y los paramentos también 
exteriores del camarín, una distancia de 
40 centímetros, incluso en los puentecillos 
de desembarque. 

Art. 748. En caso de no permitir el 
ojo do la escalera dejar el espacio marcado 
en la cláusula anterior, se colocarán ba
randillas suplementarias, de protección, 
lo bastante elevadas para impedir el que 
cualquiera persona saque ol cuerpo fuera, 
cuidando para ello de colocar tola metáli
ca, ó de quo sea la barandilla de adorno 
ó malla algo espesa. 

Art. 749. La cañería de entrada del 
agua desdo la gonoral, catará provista de 
una veutosa automática para d» jar salir 
el aire, y además de un grifo ventosa á 
mano. 

Art. 730. El tubo do alimentación que 
va del distribuidor al recoptor, será de 
cobre y no do plomo, para evitar con la 
rotura de éste el rápido descenso dol oa-
marín. 

Art. 731. Se dispondrá condena en la 
maniobra de los ascensores, en términos 
que funcione con las puertas do embar
que y desembarque do la escalera para 
quo cuando estén abiertas no pueda fun
cionar el aparato. 

Art. 732. Dichas portezuelas llevarán 
resbalones automáticos que sólo se abran á 
la parada y tope del ascensor en las mesi
llas. Irán además dichas portezuelas pro
vistas do timbres eléctricos que avisen 
cuntido estén abiertas, y que dejen do 
sonar cuando so cierren. 

Art. 733. Se construirán los puenteci
llos volados de acceso al ascensor, girato
rios hacia arriba para quo ce lan al subir 
el camarín, si por descuido se asomase 
una persona. 

Art. 754. Se provoerá el camarín do 
un timbre eléctrico que suene siempre 
que bajo el ascensor. 

Art. 783. So dispondrán todos los oa-
marines con techo, y en los qne no lo tuvie
ren so desviarán los travesanos superiores 
para que resulten á la distancia del pasa
manos quo Indica el art. 747. 

Art. 786. Del cumplimiento do todas 
estas disposiciones y de la buena conser
vación de los aparatos, se hará responsa
bles á los propietarios de las tincas donde 
se establezcan ascensores, y á los porteros 
nombrados por los mismos, debiendo pre
ceptuarse que eu los ediQciosde alguna im
portancia, como hoteles oficinas, circu
lo*, etc., haya un conductor que suba oon 
el aparato. 

5.°—Precauciones contra incendios en ca
sas de nueva planta. 

Art. 737. Los hogares, campanas, 
hornos de cocina, chimeneas francesas, 
etcétera, estarán perfectamente aislados 
de todo material combustible, tanto en los 
suelos como en los respaldos, no pudien-
do entrar en su construcción ningún ma
terial leñoso. 

Art. 75S. Las chimeneas y hogares 
de cocina deberán adosarse á muros de 
piedra ó fábrica de ladrillo, y en el caso 
de no sor posible esto y de que haya pre
cisión de arrimarlos á paredes entreoía
las con maderas, se dispondrán los ho 
gares y subidas de humos de modo que 
sobro el grueso de dicho entramado se 
construya un nuevo tabique de ladrillo 

hueco del ancho del hogar hasta el asien
to de los pedestales para los remates ó ca-
pezuzas sobre la cubierta. 

Art. 759. Los hogares de cocina debe
rán situarse sobro una bóveda de ladrillo 
apoyada en dos muretes do fábrioa, con 
cadenas do hierro ó sobra un macizo de 
fábrica cualquiera, con tal quo en su com
posición no entre la madera, cuyo empleo 
sólo podrá permitirse en los l lámalos pi -
larotes de fogón; en las chimeneas france
sas es precise dejar un espacio por lo me
nos do 14 centímetros entre la planta del 
hogar y el suelo, rellenándolo con ladrillo 
hueco ó tubos de barro, para evitar so co
munique ol calor á los pisos; so embro-
chalarán además los maderos de suelos en 
una extensión que mida 14 centímetros 
más por cada lado que el ancho y el largo 
del hogar y con hierros de T ó escuadra 
se construirá un asiento espacial para d i 
cho hogir. 

Art. 700. Cada chimenea tendrá una 
subida de humos independiente. 

Art. 761. Los tubos para subidas de 
humos serán de fábrioa ó de barro cocido, 
perfectamente enchufados y cogidas las 
puntas, debiondo además defonderso estos 
tubos con uu tabique sencillo en toda su 
altura. Si los mencionados tubos fueran 
de palastro, se dispondrán dentro de otros 
de barro, y si de fundición de hierro, de
fendidos también con el tabique- sencillo 
anteriormente citado. 

Art. 762. Al atravesar estas subidas 
de humo los entramados horizontales ó 
inclinados, se construirán brochalados do 
modo que quede nn espacio por lo menos 
de 10 centímetros entre la superficie del 
tabicado antes dicho que ha do revestir 
las subidas y toda madera; espacio que se 
rellenará con fábrioa sostenida con hierro 
en la forma que en cada caso estime con
veniente el director do la obra. 

Art. 763. Las subidas do humos, que 
se proourará sean verticales, so elevarán 
por lo menos un metro sobre la vertiente 
del tejado. Cuando salgan arrimadas á 
muros de contigüidad, dominará su altu 
ra la casa inmediata, no siendo permitido 
dar salida á los humos por fuera do dichos 
muros c o n t i g u o ? , á calles ni aun á patios, 
cuando causen incomodidad al vecino. 

Art. 764. Los tubos de subida de h u 
mos estarán siompro colocados por el in
terior do los edificios, y saldrán al exte
rior precisamente por las cubiertas y 
nunca por las fachadas. 

Art. 763. Los remates de las chimo 
neas sobre las cubiertas se retirarán lo 
menos 1*50 metros del filo interior de las 
fachadas qae linden con la vía pública. 

Art. 766. Cuando se construyan boga 
res ó chimeneas adosados á un muro de 
contigüidad, aun cuando sean incombus
tibles, no se permitirá hacer en éste roza 
alguna, siendo obligación del dueño la 
demolición á su costa de las construidas 
contraviniendo á esta regla. 

Art. 707. SI á pesar de haberse ohser 
vado lo que queda dispuesto sobreviniese 
siniestro por descuido en la limpioza de 
las chimeneas ó disposición de las mis 
mas, los dueños de las fincas serán res
ponsables del daño causado. 

Art. 768. Las subidas de humos do 
los hogares de las cocinas y de toda clase 
de chimeneas, deberán limpiarse porcuen 
ta de los propietarios dos voces al año. 

Art. 769. Será obligación precisa que 
en los extremos de las vertientes do las 
cubiertas de la primera crujía de la facha
da, alrededor de todos los vanos que los 

patios determinen en las cubiertas y en 
los muros do contigüidad que peralten más 
que las oasas inmediatas, se dispongan 
barandillas de hierro galvanizado en per
fecto estado, á fin de quo sirvan de quita
miedos y paracaidas á los obroros, tanto 
para la reparaoión de las cubiertas, como 
para los casos de siniestro ó incendio. 

Art. 770. En las cubiertas cuya pen
diente sea mayor de 30 grados, pondrán 
además ganchos do hierro galvanizado, 
perfectamente sujetos á las armaduras» . 
para seguridad de los obreros. 

Art. 771. Serán responsables los pro
pietarios de fincas de los accidentes que 
pudieran ocurrir y que tengan por causa 
el mal estado de conservación de dichos 
paracaidas y ganchos. 

Art. 772. En todas las construcciones 
se dej'.rá una salida á las cubiertas inde
pendiente de toda vivienda ó habitación 
cerrada, de fácil acceso y próxima á la es
calera . 

Art. 773. Las caras interiores de los 
pares de las armaduras, entablados y en 
gcnoral todas las maderas y sus apoyos, 
estarán recubiortos con una capa do yeso 
do buen espesor. 

Art. 77 í. En la construcción do las 
escaleras no se consentirá quo sean entra
mados de madera los muro3 que determi
nan su caja, debiendo ser precisamente 
de piedra, fábrioa de ladrillo ó entrama
dos con hierro; tampoco el armado do 
dichas escaleras será de madera, sino 
igualmente do piedra, fábrioa do ladrillo 
ó hierro, permitiéndose el empleo de 
aquel material para las tapas ó huellas 
de los peldaños y para sus tabiques. 

Art. 775. En toda casa de dos ó más 
pisos cuy a superficie excoda de 600 metros, 
será obligación precisa disponer por lo 
menos dos escaleras. 

Art. 776. Queda termiuantemento pro
hibido colocar las porterías debajo do 
los dos tiros do las escaleras, asi como 
disponer hogares, encender braseros y te
ner lumbre en dichos sitios. 

Art. 777. Asimismo se prohibo que 
las tiendas tengan comunioación con los 
pasos interiores y caja de escaleras. 

{Se continuará.) 

M a d r i d 

Secretaría. 

La Junta municipal, deberá reunirse 
en estas Casas Consistoriales ol día 21 del 
actual, á las diez de la mañana, para 
ocuparse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aproban
do el presupuesto ordinario dol interior 
para el ejeroiolo do 1892-93. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, siendo esta segunda con
vocatoria con arreglo al ar t . 149 de la ley. 

Madrid 18 de Junio do 1392.—El -Se
cretario, Rafael Salaya. 

1 í < >;i< l i l l a ( l o l M o n t G 

El repartimiento de la contrlbuoión 
territorial formado para el año económico 
de 1892 á 1893, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir cuantas reclamaciones puedan pre
sentarse que sean pertinentes. 

Las que transcurrido esto término se 
presenten no serán oídas, parándoles el 
perjuicio á que haya lugar . 

Boadilla del Monte 14 de Junio de 
1892 .= El Alcalde, Aquilino Sevilla. = 
Por su mandado, Rafael do la Paliza. 



I Lunes 20 de Junio de 1892 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1. a — 

La Sección 1 / de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, por su proveído fecha 
i.° de Junio, .Helalo en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oeste y seguida con intervenoióu del M¡-

' nisterio fiscal contra Jerónimo Ballester, 
sobre estafa, se ha servido señalar el día 
24 de Junio y hora do las doco y me
dia de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral sin el Tribunal del 
Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cito á la testigo Isabel Sáez, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho dia y hora compa
rezca á declarar ante el expresado Tribu
nal, que se halla establecido en el piso ba
jo del Palacio do Justicia (Salesas); ha -
oiéudola saber la obligación quo tiene de 
concurrir á esto primer llamamiento, bajo 
la multa do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Junio de 1802.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
La Sección 1 / de la Sala de lo crimi

nal de esta Audiencia, por su proveido 
fecha 1.° do Junio, diotado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del distri
to del Oeste y seguida con intervención 
del Ministerio fiscal contra Jerónimo Ba
llester, sobro estafa, se ha servido señalar 
el d n 21 del Junio, y hora do las doce y 
media de su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral sin el Tribunal 
del Jurado, y al propio tiempo ha dispues
to se cite al testigo Manuel Ramírez, como 
lo verifico por medio do la presente, al ob
jeto do que en dicho día y hora compa
rezca á deolarar auto el expresado Tribu
nal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas); hacién
dole saber la obligación quo tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo la 
multa do 5 á 50 pesetas. 

Madrid á 2 do Junio do 18'J2.=E1 Ofi
cial do Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
La Sección 1.* de la Sala dn lo cr imi

nal de esta Audiencia, por su próvido fo
cha 1.° de Junio, dictado on causa proce
dente del Juzgado instructor del distrito 
del Oesto y seguida con iutervonción del 
Ministerio fiscal contra Jerónimo Balles
ter, sobre ostafa, so ha servido señalar ol 
día 24 de Junio, y horade las doco y media 
de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral sin ol Tribunal del 
Jarad>>, y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Timotoo Sáenz, como lo ve
rifico por medio de la presente, al objeto 
do que en dicho dia y hora comparezca á 
declarar ante el expresado Tribunal, que 
se* halla ostablocldo en el piso bajo del 
Palacio do Justicia (Salesas); haciéndole 
saber la obligación quo tiene de concurrir 
á este primor llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid á 2 de Junio de 1892.=*El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección l.*—La 

Sección 1.* de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveido facha • 0 

de Junio, dictado en causa procedeute del 
Juzgado instructor del distrito del Oceie 
y seguida oon intervención dol Ministe

rio fiscal contra María Córralo y otros, 
sobre estafa, se ha servido señalar el dia 
21 de Junio y hora de las doce y media 
de su tardo, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral sin el Tribunal del 
Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cito al testigo Birnardiuo Ponti, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto do que en dicho día y hora compa
rezca á doclarar auto ol expresado Tribu
nal, que so halla establecido en el piso 
bajo del Palaolo de Justicia (Salesas); ha
ciéndole saber la obligación que tiene do 
concurrir á osle primor llamamiento, bajo 
la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 do Junio do 1802.=El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agui la r .=Es 
copia.—Licencia lo Andrés Peláez Vera. 

J u z g a d o s mi l i t a r e s 

BAEZA 
D. Clemente Híruaodez Romero, pri

mer Teniente del escuadrón do Guardia 
civil do Jaéu y Juez instructor lo la causa 
incoa la contra una pareja do dicho Cuer
po, por el delito de no haber entregado 
una cantidad de dinero que recibió para 
un preso que conducía. 

Usando de la jurisdicción quo me con
cede el Código do Justicia militar, por el 
présenlo primer edicto llamo, cito y em
plazo á José Fernández Serrano, guardia 
civil licenciado, natural de Andúj&r, en 
la provincia de Jaén, hijo de José y de 
Carmen, que en 16 do Noviembre del ano 
último su hallaba domioiliado en la Cor 
te de Madrid, calle de Velarde, núm. 12, 
piso prineipal, y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 670 milímetros, 
pelo negro, ojos melados, cejas al pelo, 
color moreno, nariz, barba y cara regu
lar, hoyoso de viruelas y de treinta y seis 
aílos do edad, para que en el preciso tér
mino do Ireiüla días, contados desde esta 
fecha se presenten en este Juzgado, sito 
en la casa-cuartel quo ocupa el puesto de 
la Guardia civil en esta ciudad, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de sor declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguién
dolo el perjuicio que haya lugar. 

Ruego á las Autoridades den las órde
nes oportunas para la cap'.ura del ref r i -
do sujeto, el que será conducido á mi dis
posición cou las seguridaies debidos; y 
para que la presente requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta 
de Madrid, Jiesumen de servicios de la 
Guardia civil y Boletines Oficiales do las 
provincias de Madrid y Jaéu. 

Baeza 22 de Mayo de 1S02.=EI Juez 
instructor, Clemeute Hernández Romero. 
= P o r su mandato, el Seoretario, Laurea
no Prieto Diéguez. 

Juzgados de pr imera ins ianoia 

SUR 
D. Mariano Fonseoa López de Viuuo-

sa, Juez de instrucción del distrito del Sur 
lo esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza i Manuel A/ -----1 i a Gambero, y al 
apodado El Boina, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que 
en término de diez días, contados desdo la 
Inserción de esta requisitoria en la Gaceta, 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, comparez
can on este Juzgado á responder de cargos 
^s*o l o a reáuiiau en causa que instruyo por 
hurto de plomo; apercibidos quo de no ve-
nucario sorau ¿.:'.*--*doa rebeldes y les 
parará el perjuicio á quo hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de los referidos 
procesados.. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 
1892.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 

Juez instructor en comisión del distrito 
del Sur. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Isidro Expósito la Peña, y á Juana 
Rodríguez Salvatore, que representan te
ner de treinta y ocho á cuarenta años de 
edad, y son el primero natural do Pas-
Iraua (Guadalajara), de estatura regular, 
barba rubia corta, pelo rubio, ojos casta
ños, delgado, facciones regulares; y la se
gunda natural de San Sebastián de Gui
púzcoa, de estatura alta, buen color blan
co, delgada, pelo castaño y ojos negros, 
que vivieron en el barrio de las Injurias, 
número 25, bajo, Ignoran loso su actual 
paradero, para quo en el término do diez 
días comparezcan ante esto Juzgado y Se
cretaria del qué refrenda á prestar decla
ración y responder de los cargos quo les 
resultan on causa criminal que contra 
ellos instruyo por hurto. 

A la vez mego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura do dichos sumariados, dejándo
los, caso do ser habidos, en las respectivas 
cárceles á mi disposición. 

Dadoen Madrid á 4 do Junio de 1802.= 
Mariano Fonseoa.=El Secretario, Alberto 
le Morcado. 

ESTE 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez mu

nicipal del distrito do Buonavista é inte
rino del Juzgado de instrucción del d is
trito del Este. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Dámaso L'tzasor.in Robles, quo ha 
sido estudiante de medioina, cuyo para
dero so ignora, para que en término do 
diez días comparezca en esto Juzgado á 
respouder do los cargos quo lo rasullan 
en cansa criminal que se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de Dámaso Lizasoain y Robles, que es de 
estatura regular, delgado, cuello largo, 
color moreno y nariz aguileña, viste pan
talón, sombrero y corbata negra, ameri-
o*na y chaleco á rayas, y ¿aso do sor ha
bido, lo pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas. 

Da lo en Madrid á 6 de Junio de 1898. 
=Anton io Cubillo y Muro.=El Secreta
rio, Antonio Ortega y Soler. 

OESTE 
D. Laurentino Ooarapo y Castrillo, Juez 

de instruocióu dol distrito del Oesto. 
Por la presento se cita, l lama y em

plaza á Vicento del Castillo Fernández, 
de ciucusnla y seis años, natural do Cór
doba y á su esposa Ana Pérez y Manrique 
de Lara, natural de Tarifa, cuyas demás 
circunstanoiasy paraderose ignoran,para 
que on término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado y Secretaria del que 
refrenda á responde,* de los cargos que so 
les hacen en sumario por estala y daños; 

bajo apercibimiento de que en otro ca* 
serán declarados rebeldes, parándoles *! 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas i M 

Autoridades y mando á los agentes de l a 

policía judicial, quo por cuantos medios 
estén á su alcanco procedan á la busca y 
captura do los denuncia los, presentándo
los, caso de ser habidos, en oslo Juzgado 

Dado en Madrid á 20 do Mayo do 189** 
=Laurent ino Ocampo. = El Secretario 
Eugenio Sarmiento. 

OESTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez Je 

primera instancia del distrito dol Oo3te do 
esta Corte. 

Por el presento hago saber que á vir
tud do juicio voluntario de testamentaria 
del Exorno. Sr. D. Francisco do Paula 
Relorlillo, quo radica en este Juzgado y 
Escribanía del aulorizant", so sacan por 
tercera vez á pública subasta, los muebles 
y demás efectos inventariados á quo no sa 
presentarou lidiadores en las dos ya ce
lebradas, y á cuyo remato al detall, sin 
suj -ción á tipo, ha do darse principio el 
d:a 28 del actual, á la hora de las cuatro 
de su tarde y demás útiles sucesivos que 
soau necesarios á la misma hora, en el 
cuarto entresuelo do la cosa núm. 31 de 
la callo dol Sordo, donde se hallan aque
llos; y los licitadores tendrán obligación 
do consignar en el aoto el imporle da los 
objetos do que obtengan remato. 

Dado on Madrid á 15 de Junio de 
1892.-=Felipo Peña .=Ante mí, Juan Joa

quín J iménoz.=Es copia.=Juan Joaquín 
Jiménez. 17 

Juzgados munic ipa les 

BRÚÑETE 
D. Eusebio Sánchez de Rojas, Juex 

municipal do 03ta villa do Brúñete. 
Por ol presento so cito, llama y empla

za á Gabriel Honorato Piamonte, natural 
de la Inclusa de Toledo, de donde es ve
cino, de treinta y ocho años de edad, sol
tero, sin iustrucoión, de ofieiu vendedor 
ambulante do encajes, y Salvador García 
y Vilar, alias Melidro, natural de Eluór-
cal-Ovora, provincia de Almería, de esta
do soltero, vecino de dicho Huóroal, do 
treinta años do edad, con instrucción, de 
igual oficio que el anterior, cuyo parade
ro do ambos se ignora, para que el dia 27 
del actual y hora de las once de su ma
ñana, comparezoau auto la sala audiencia 
do este Juzgado, á la celebración del jui
cio verbal do faltas contra los mismos por 
expendición de moneda falsa; apercibiéndo
les que de no compareoer se celebrará y 
seguirá el juicio eusu rebeldía y los parará 
ol perjuicio á quo haya lugar. 

Dado en Bruneto á 13 de Junio de 
1802.=Eusebio Sánchez de Ro ja s .=P^ 
su mandado, Gregorio López. 

— 
Inspección general 

de Administración militar 
En cumplimiento de acuerdo d« 1* 

Sala 2.* del Tribuual de Cuenta* dol Rei
no, se cita por la presente al ex Ofio»»1 

l.° do Administración militar D. Adoiro 
Camocho, cuyo paradero se ignora, á tía 
de quo comparezca y pueda recoger u 
esta Inspección general, en el tórnalo 0 «J 
treinta días señalados para evacuar esi 
diligencia, una copia del pliego «"J/* 1 ^ 
ros formulado por dicho Supremo y»?' 1 " 
nal, en cuonla de ropas y efectos del tt« * 
pital militar do Madrid, correspondiente 
al año económico do 1875-78. 

Madrid 11 deJuulo de i892.=Joa 
quín Sanchiz. 
MADRID: JUS92.—Esc. Tipog. dol Hoapio* 


